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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación 

Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes contemplados 
en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: Enfermero(a). 

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ENFERMERO(A) a: 

 

MARÍA JOSÉ ARROYO ALDANA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.889.859 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ELIZABETH ATENCIA MANJARRES 

Cédula de Ciudadanía No.1.193.423.171 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

JUAN CAMILO BARRETO MONDRAGÓN 

Cédula de Ciudadanía No.1.114.120.897 expedida en Bolívar (Valle) 

 

ELIDA MARIL BUSTAMANTE MERCADO 

Cédula de Ciudadanía No.1.010.064.288 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

DANIELA JULIETH DE ARCO DÍAZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.637 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

YULEYNIS DÍAZ OSORIO 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.575.527 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

CARLOS ENRIQUE DURAN GARCÍA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.882.315 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

NILSON ALBERTO GENES CELIS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.808 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

GILMA PATRICIA GÓMEZ FRANCO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.071 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

VIENA HERNÁNDEZ TRASLAVIÑA 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.417.601 expedida en Palmito (Sucre) 

 

CAMILA ESTER JULIO ÁLVAREZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.409 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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LILY LONDOÑO PUENTES 

Cédula de Ciudadanía No.1.193.036.534 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

ÁNGEL NAVIDAD LUNA OVIEDO 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.488.247 expedida en Ovejas (Sucre) 

 

MARIANELA MARTÍNEZ HERAZO 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.123 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

JERSON DAVID RAMOS PERALTA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.831.448 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

EVA SANDRITH TOVAR AGUAS 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.677.102 expedida en Corozal (Sucre) 

 

YUNEIDY VILLADIEGO CANCHILA 

Cédula de Ciudadanía No.1.005.659.615 expedida en Sampués (Sucre) 

 

ARTÍCULO 2o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la                  
Universidad de Sucre, el día ocho (08) de abril de 2022. 
 
 
ARTÍCULO 3o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cuatro (04) días del mes de abril de 2022 
 

 
 
 

 
(Original firmado) 

JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ 
Rector 

 
 
 

 
 
  

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Secretaria (Original firmado) 

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  (Original firmado) 

Aprobó  Jaime De La Ossa Velásquez Rector  (Original firmado) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


